
Programa de verificación de 
conformidad para Marruecos
Active su negocio con nuestros servicios VOC ágil y confiable

www.tuv.com/mas

Con el fin de proteger a los consumidores en Marruecos 
de productos de calidad inferior y para garantizar la 
entrada de productos seguros y de calidad en el mercado, 
el Ministerio de Industria, Comercio, Economía Verde y 
Digital de Marruecos (MICEVN) ha implementado un 
programa de Verificación de Conformidad (VOC) a partir 
del 1 de febrero de 2020 de acuerdo con la ley 24-09 y el 
decreto No. 212-02 y el decreto No. 13-3873.

El programa de Verificación de Conformidad (VOC) 
requiere que los envíos que se encuentran en la lista de 
productos regulados estén acompañados de un 
Certificado de Conformidad para demostrar el 
cumplimiento de las normas nacionales de calidad y 
seguridad.

TÜV Rheinland es un organismo de inspección 
autorizado por el Ministerio de Industria, Comercio, 
Economía Verde y Digital de Marruecos (MICEVN) 
para emitir Certificados de Conformidad con respecto 
al programa VOC. Somos un aliado confiable y con 
amplia experiencia tanto en el mercado Marroquí 
como en el mercado Global y les ofrecemos la 
certificación necesaria para asegurar la entrada de 
vuestros productos.



Sobre el Reino de Marruecos
Capital: Rabat

Población: 33,9 millones

PIB: 118.5 mil millones de dólares (a partir de 2018)

Valor de importación: 2,4 mil millones de dólares (a partir de 

noviembre de 2019)



CATEGORÍAS DE PRODUCTOS REGULADOS SUJETAS A INSPECCIÓN EN DESTINO:

Nuestros expertos verifican si el producto en 
cuestión cumplen con las regulaciones del 
Ministerio de Industria, Comercio, Economía 
Verde y Digital de Marruecos y son elegibles 
para la certificación de Verificación de 
Conformidad. La certificación satisfactoria le 
da  acceso al mercado marroquí,
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y le ayudara a evitar retrasos en la aduana y 
reducira el riesgo de pérdidas significativas 
debido a la importación de productos que 
no están conformes y cuya entrega a los 
consumidores estará prohibida.

Repuestos de 
vehículos 

Paneles de 
madera

Aparatos que 
funcionan con gas

Alfombras y Telas de 
Tapicería

Ropa

Pañales para bebe

Productos 
eléctricos

Alambrón y hierro 
de refuerzo para 
hormigón

Materiales de construcción

CATEGORÍAS DE PRODUCTOS REGULADOS BAJO EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN DE CONFORMIDAD (VOC)  PARA 
MARRUECOS:

Productos 
eléctricos 

Materiales de 
construcción 

Juguetes para niños

Cuero, Textiles y Ropa

Productos 
químicos

Productos de 
plástico 

Productos en contacto 
con alimentos

Equipo de 
protección personal

Electrodomésticos

Repuestos de 
vehículos 

Aparatos que 
funcionan con 
petróleo y gas 

Algunos de los productos están sujetos a inspección de destino
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RUTAS DE CERTIF ICACIÓN DEL PROGRAMA VOC:

Tasas a cargo 
del Importador

INSPECCIÓN DE MERCANCÍAS EN 
EN LOS PAÍSES EXPORTADORES 

350 dírhams marroquíes 
(IVA no incluido)

ESTRUCTURA DE TARIFAS EN EL PROGRAMA DE VERIF ICACIÓN DE CONFORMIDAD (VOC)  PARA MARRUECOS:

Ruta 

A 

B

Tarifas máximas USD 
(IVA no incluido)

315  

Porcentaje del valor FOB 
del envío:

Ruta 

A 

B

Tipo de cliente Detalles a la ruta

Nuestros expertos en servicios de acceso al mercado le ayudaran a cumplir los 
criterios para la certificación VOC dentro de un plazo competitivo.

Tasas a cargo del 
Exportador

Control en el territorio marroquí 
(inspección local) o Revisión de CoC 
(Certificado de conformidad) emitido 
en el extranjero

Control en el territorio marroquí 
(inspección local) o Revisión de 
CoC (Certificado de conformidad) 
emitido en el extranjero

Las tarifas varían como se 
muestra a continuación 

Tarifas mínimas USD
(IVA no incluido)

Cualquier bien o producto 
de cualquier comerciante o 
fabricante

Comerciante o fabricantes 
que tienen envíos 
frecuentes

Fabricantes que tienen 
envíos frecuentes a 
Marruecos

Licencia

Registro

Verificación física 
y documental

INSPECCIÓN DE MERCANCÍAS 
EN MARRUECOS
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PROCESO DE  CERTIF ICACIÓN VOC (PARA EXPORTACIONES A  MARRUECOS)

PROCESO DE  INSPECCIÓN LOCAL  (PARA IMPORTACIONES EN MARRUECOS)

1 3 5 6

1 3

DESVIACIONES NACIONALES Y MARCAS DEL PROGRAMA VOC:

1. Tipo de enchufe aceptado: C y E

2. Voltaje 220 V y frecuencia 50 Hz

3. Las marcas y el etiquetado de los productos deben ser escritos en árabe.

4. El marcado CMim     es obligatorio para juguetes y productos eléctricos.

Para iniciar el proceso de VOC, el solicitante presenta los siguientes documentos:

• Formulario de solicitud de TÜV Rheinland cumplimentado y firmado
• Ensayos de Laboratorio
• Factura comercial
• Lista de embalaje o Albarán

ACCESO 
ASEGURADO 
AL MERCADO

5

Sol i c i tud  de  
Cer t i f i cac ión  

Inspecc ión  de  
env ío

Emis ión  de l  Cer t i f i cado  
de  Conformidad 

Rev is ión  
documenta l

P ruebas  en  labora tor io  
( s i  co r responde)

Va l idac ión  en  des t ino

So l i c i tud  de  
Cer t i f i cac ión  

Inspecc ión   en  aduana  
Mar roqu í  

Emis ion  de l  Cer t i f i cado  de  
Conformidad 

Rev is ión  
Documenta l  

Ensayo  de  Labora tor io  
( s i  co r responde)

ACCESO 
ASEGURADO 
AL MERCADO



www.tuv.com/mas

®
 T

Ü
V

, T
U

E
V

 A
N

D
 T

U
V

 A
R

E
 R

E
G

IS
T

E
R

E
D

 T
R

A
D

E
M

A
R

K
S

. U
T

IL
IS

A
T

IO
N

 A
N

D
 A

P
P

LI
C

A
T

IO
N

 R
E

Q
U

IR
E

S
 P

R
IO

R
 A

P
P

R
O

V
A

L.

TÜV RHEINLAND IBERICA INSPECTION CERTIFICATION TESTING S.A 
CALLE LA GARROTXA 
(PARC DE NEGOCIS MAS BLAU ED OCEANO), 
10 - 1208820, EL PRAT DE LLOBREGAT
Spain 
Phone: +34 934 78 11 31
gsesp@es.tuv.com
www.tuv.com

Escanee el código QR para 
ver nuestra lista de 
contactos global completa




